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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de J de octubre de 1987 por la que se
considera. ¡..¡cluida en zona de preferente localizaci6n
industrial a::raria a la insta/ación de un Centro de
manipulaci¿m de productos hortofrulícolas, a realizar
por don A;¡[o/úo Langa P¿legr(n, en Murata de Ji/oca
(Zaragoza), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto dejinilivo
para la inuaiaci6n de un aln¡acén de cereales en
Palacios de Goda (Avda), promm'ido por la Empresa
«Eleuterio Carpizo Esteban».

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento de fecha 24 de septiembre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 13 de octubre de 1986, y del cumplimiento de los
requisitos que en la misma se establecen, para la instalación de un
almacén de cereales en Palacios de Goda (Avila), promovido por
la Empresa «Eleuterio Carpizo Esteban», documento nacional de
identidad 6.477.516,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Aprobar el proyecto de la instalación de referencia a

efectos de crédito y subvención, por un presupuesto de 2.047.734
pesetas.

Dos.-Asignará para dicha instalación una subvención Que no
sobrepasará las 163.819 pesetas, 8 por 100 de presupuesto apro
bado, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.822-A 771
(Programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Ordena
ción Alimentaria), del ejercicio económico del año 1987.

Tres.-Conceder un plazo hasta e131 de diciembre de 1987 para
que la Empresa presente los justificantes de las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto, y solicite la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones estable~
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. I de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, J LIlián Arévalc Arias.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

agosto, en la cuantía máxima Que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferencia en la obiención
de crédito oficial, que no han sido soiicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 22.619.818 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIo económico de
1987, programa 822-A, ..<Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentari~), una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 4.523.963 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon:"
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable~

cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, J ulián Arévalo Arias.

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la ampliaci6n de una central
hortofrutícola a realizar por la Sociedad Agraria de
Transformaci6n número 197, «Fruilar», APA número
108, en Lérida, capital. y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Ind-Llstrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transfonnación
número 197, «fruilar», APA numero 108 (CIF: F-25008277), para
ampliar una central hortofrutícola establecida en Lérida, capital,
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrolio,

Este ?v1inisterio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, la ampliación de referen:ia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392!l972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de

BOE núm. 252

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial asraria y se aprueba el proyecto de instala·
ción de unJrigon'(ico rural. en Vil/alengua (Zaragoza),
promovido por don Bias Acón GÓmez.

Umo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición formulada por don BIas Acón GÓmez. con documento
nacional de identidad 17.430.283, para instalar un frigorífico rural
en Villalengua (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios previstos en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto

- el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.
Tres.-Aprobar el proyecto téCnICO presentado con un presu·

puesto, a cfectos de concesión de beneficios, de 31.092.500 pesetas
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, Programa 822-A, ....Comercialización, Industrialización y
Ordenación AgroalimentariID), una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 6.218.500 pesetas.

. Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficiarios oto~dos o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se declaro
acógida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se apru¿ba ef proyecto defir..itj,,·o
para la ampliación de un horno de pastelena en
Palma de Mallorca (Baleares), promovida por la
Empresa «Hipermercados y Servicios del Mediterrá
neo, Sociedad Anónima» (1I1SERMESA).

TImo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General d~ Industrias Agt:::.rin.s y Alimenttrias, sobre la
petición formulada por la Empresa Hipermercados y Servicios del
Mediterráneo, Sociedad Anórjma.;) (HISERMESA), con número de
identificación fiscal A-28676450, para ampliar UD horno de pastele
ría en Palma de Mallorca (Baleares). acogiéndose a los beneficios

23771

proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Rer-istro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios o~orgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
ouedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23770 ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para el perfeccionamiento de una central hortofrutí·
cola en Torrelameu (Lérida).promovido por la
Empresa «Frutera de Torrelameu, Sociedad Coopera·
tiva Limitat./a», APA 67.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «frutera de Torrelameu. Sociedad C90pe.
mtiva Limitada», APA 67 (elF: P-25019548), para perfe<:Clonar
una central hortofruticola en Torrelameu (Lérida), acogiéndose a los
benehcIos preVlstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Voo.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amp"ro de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 7.500.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, Programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria». una subvención equivalente al 1S
por 100 del presupuesto Que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 1.500.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Regi~tro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fm,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por lo que se
considera incluida en zona de prd"erente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para i'o ampliación de una central de productos de
manipulación de productos hortofrutícolas y jlores en
Pilar de la Horadada, término municipal de Orihuela
(Alicante), promovido por la Sociedad Agraria de
Transformación número 2.348, «Horadada», APA.
número 14.

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 2.348, «Horadada», APA, número 14 (código de identifica
ción fiscal F-ü3039849), para ampliar una central de manipulación
de productos hortofrutícolas y fiores en Pilar de la Horadada,
término municipal de Orihuela (Alicante), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Ley 29/1972, de 22 de julio; Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y demás dis.posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la a~pliaci6n de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Ley 29/1972, de 22 de julio; Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fm los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto los
relativos a expropiación forzosa, que no han SIdo solicitados.

Tres.-.AZrob::r el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a e.cetos de concesión de bencfJ.cios. de 44.926.321 pes~tas.

Cuatro.-Asi~:tr para la ejecución de dicho proy,cto, con cargo
a la aplicación presupucs~ria21.09.771, del eje,ciclO económico de
1987. prC'grama 822-A, Comercializa'ión, industrialización 'j orde
nación a¡;roalimectaria, una subvención ec;.uivclente al 20 por 100
d:::l presl1;Juesto que se aprlJeba, la cuzJ alL-anzará, como filá.xirnO,
la cantidad de 8.985.264 pesetas.

Cinco.-Conceder un pl3.Z0 has2 el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el

petición formulada por don Antonio Langa Pelegrín (documento
nacional de identidad: 17.413.362), para. instalar un Centro de
manipuiaci6n de productos hortofruticolas en Marata de Jiloc3
(Zarrgoza), acogjéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitades aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el rdativo.a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto téCDlCO presentado con un presu
puesto. a efectos de concesión de beneficios, de 8.840.417 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIo económico de
1987, Programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria». una subvención equivalente al 15
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 1.326.062 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Re-gistro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que; en caso de posterior renuncia a los
beneficiarios otor~dos o incumplimiento de las condiciones esta
_blecidas para su dIsfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D_ (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


